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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

ACUERDO N° 01 
(DE 9 DE MARZO DE 2026) 

"Por medio del cual se modifica el artículo 183 del Acuerdo No. 1, Por el cual se establecen 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ 

en ejercicio de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO, 

Que la Ley No. 12 del 3 de abril de 2012 "Que regula la actividad de seguros y dicta otras 

disposiciones", reconoce a la Superintendencia de J)eguros y Reaseguros de Panamá, como 
organismo autónomo del Estado, con personeria juridica,-patrimonio propio e independencia 

en el ejercicio de sus funciones. 

Que conforme a lo que establecen el numera124 del Artículo'3, el numeral 5 del Artículo 223 
y el Articulo 296 de la Ley No. 12 del 3 de abril de 2012 "Que regula la actividad de seguros 
y dicta otras disposiciones", la infó~~ión que" deb~'pres'entar las cOmpañías de seguros 
correspondiente a sus estados :6..o.8.Dcieros y valoración de ~·. obligac:iones debe realizarse en 

el marco de 10 que establecen las NorDias -IDtem:a-Cion1iI~ .de Información Financiera (NlIF) 

y, por ende, las actualizaciones que se hagan sobre'las mi~. 

Que el Estándar Internacional de Iñfo~~ción··F~ciera i 1: tNm 17) emitido por el Consejo 

de Normas Internacionales de Contabiliáad.":<i{...sBf6tm:ayo de 2017, es un estándar contable 

y que la N1IF 17 establece los principioi~"kHel reconocjrillento, m·edición, presentación y 
. :"m!/r 

revelación de los contratos de seguro:·· ...... :.: .. . ~ ._. 

Que la Superintendencia de Seg;uros y Reaseguros de Panamá, ha reglamentado la adopción 

y aplicación de las normas NIIF 11, por intermedio del Acuerdo N°l de 12 de enero de 2024 

''Por el cual se establecen las disposiciones para la adopción y aplicación de las normas 

internacionales de información financiera aplicables a operaciones de seguros y reaseguro y 
otras relacionadas y el requerimiento de capitill de solvencia, Omargen de solvencia y liquidez 
mínjma requerida". 

Que en el artículo 7 del Acuerdo N°l de 12 de enero de 2024, se dictamina que en apego a 
las metodologías aplicables a NllF 17, la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de 
Panamá, tiene la facultad de modificar, interpretar y resolver, todo lo establecido en. las 
disposiciones del citado Acuerdo. 

Que el numeral 19 del artículo 20 de la Ley No. 12 del 3 de abril de 2012, contempla que, 

como ente superior jerárquico de la Superintendencia., corresponderá a la Junta Directiva, 

"Reglamentar mediante acuerdo de sus miembros, las disposiciones técnicas de esta Ley". 

Que ante 10 expuesto, la Junta Directiva de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de 

Panamá, 

ARTÍCULO 1. Modifica .... Se modifica el párrafo segundo del numeral 4 del artículo 183 

del Acuerdo No. 1 ''Por el cual se establecen las disposiciones para la adopción y aplicación 

de las normas internacionales de información financiera aplicables a operaciones de seguros cAl ~ 
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y reaseguro y otras relacionadas y el requerimiento de capital de solvencia, margen de 

solvencia y liquidez mínjma requerida", en cuanto a: 

Artículo 183. 

[ ... ] 

• El método P AA Y su aplicación con base en prima emitida no podrán 

modificarse respecto de 10 establecido en el presente Acuerdo, sin embargo, las 
entidades podrán optar por aplicar en su Jugar el método general (BBA). en caso de 
que tengan elementos para medir con precisión flujos mensuales, componente de 

pérdida, ajuste de riesgo y margen de servicio contractual. 

[ ... ] 

ARTÍCULO 2. Se modifica el párrafo segundo del numeral 4 del artículo 183, quedando 
así: 

• El método PAA y su aplicación podrá modificarse con base a prima cobrada, 

sin contravenir ninguno de los principios fundamentales de la NIIF 17. 

ARTÍCULO 3. De la vigencia. Las disposiciones de este Acuerdo entrarán a regir a partir 
del cierre fiscal del año 2026, para las compañí-as con cierre fiscal a diciembre y, a junio de 

2027 para las compañías con cierre fiscal junio.· 

ARTíCULO 4. Disposiciones finales. Las comp'añías de seguros que hayan preparado sus 
estados financieros al cierre fiscal Q..elaño 2025"de'confor:n;ridad a 10 dispuesto en el Acuerdo 
No. 1 de 2024 de la Superintendericia de Segtii'Qs y ReaS~grii-os de Panamá, podrán presentar 
los mismos ante esta .entidad. ,-:'..,. 

.... ' . -.~ .... . ' -: ... .::"'.~': .... 
Adicionalmente, aquellas compañías..de segw.os .qüe..haY~ preparado sus estados financieros 
al cierre fiscal del año 2025, de 'con;fon:ñldad -con lo .estáble.bido en la Norma Internacional 
de Información Financl:era (NIlP" l'7);:podtán pres~ntaÚ6s Inismos ante esta entidad . 

. ;;>'.1:;;,/ ' 
Lo anterior, sin peijuicio del cuinpJjrrri'~~ d~ laS demás disposiciones regu1atorias y 
requerimientos de información establecidos~p'or esta Superintendencia. 

- .. .'. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No:_12de 3 d. abril a. 2012; Acuerdo No. 1 de 12 

de enero de 2024. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los nueve (9) días del mes de marzo del año 2026. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE, 

~_,,~/Jx(J_ ,:/ 
GLOR.IAÑÑ~ 
Presidenta 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS 

ES COPlllUTENTP DE SU ORIGINAL 

'Y.",, -t:;17ril.;;~t¡f¡(4¡~rt.&'7'1?i-" fi-

Secretario 
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